
ILUSTRf, MTJNI(]IPALIDAD DE LOTA
SECRf,TARIA MUNICIPAL

APRUEBA CONVENIO DE
COLABORACION Y CONTRATO DE
COMODATO ENTRE I.
MUNICIPALIDAD DE LOTA CON
INSTITUTO DE PR"EVISION SOCIAL..

Lota, 04 de Mayo 2015.-

DECRETO N. !90::/

vIsTos:

Contmto de Comodato y Conven¡o
de Colaborac¡ón, ambos celebrados con fecha 20i03/2015 entre la L Mun¡cipalidad de Lolayel
Instituto de Previsión Social: Resolució¡ Exenta N. 163 de 30/03,2015 del Instituto de previs¡ón
Social a t¡avés de la cual se apn¡eban el Conven¡o y el Contrato de comodato señalados;
Especificaciones técnicas Construcción Cancha de Pasto Sintético, pob. San Martin de Lota; Ord.
D.T.D. No 10.979-51-14 de 13/04/2015 por el cual rem¡ten ejemplar de la Resolució¡ Exenta,
Convenio y Contrato; Memo de Asesor Jurídico de 27/O4t2OlS No 044-2015 a través del cual
solicita dictar decreto; y, en uso en lo dispuesto en el An. 12. y las facultades que me confiere el
4f.63 ambos de la ley 18.695, Org¡inica Constitucionalde Municipalidades.

DECRETO:

l.-Apruéb€se Convenio de Colaboración
cuya final¡dad es la coord¡nació¡ y mutua cooper¡ció¡ en orden a propender a la integración social
y mejomm¡ento de la calidad de v¡da, en espec¡a¡ dc los adultos mayores pensionados del IpS o sus
usuarios y grupos más vulnerables de ¡a soc¡edad, p¡tra lo cual el lpS entrega en comodato inmueble
ubicado en la Población San Martin de Lola, individualizado en el punto lercero del convenio de
cooperac¡ón y en el contrato de comodato respectivo:

2.- Para todos los
documentos ¡ndicados er los Vistos se entenderán qr¡e lorman parte del presente

E, COMUN
OPORTUNIDAD ARCHiVESE.
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